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 Resumen 1.
 

 El continente antártico encuentra su regulación fundamental en el Tratado 

Antártico que, junto con otros cuerpos normativos e instituciones, ha definido en 

gran parte las actividades en la Antártica y la forma en que estas se desarrollan en 

la actualidad. La actividad humana en el continente antártico es principalmente 

científica, pero fuertemente apoyada en sus necesidades logísticas por las fuerzas 

armadas de los países con presencia en ese lugar. La estabilidad del patrimonio 

antártico descansa en último término en normas de Derecho Internacional. Dicha 

disciplina jurídica, con las herramientas actuales, se estima insuficiente para 

asegurar los intereses de un lugar al que se le reconoce relevancia global, por lo 

que se postula un estatus jurídico internacional especial respecto de la Antártica, 

que propenda a asegurar de mejor manera sus intereses. 

 

Palabras clave: Antártica, cultura antártica, desafío antártico, estatuto jurídico 

antártico, empresa antártica, derecho antártico, logística antártica, fuerzas 

armadas, investigación científica antártica. 

 

 Introducción 2.
 

 En su historia reciente, la Antártica es un continente que ha transitado de 

ser lugar de exploración, aventura y explotación de recursos vivos marinos, a ser 

un punto de confluencia científica internacional por constituir un territorio de 

invaluable relevancia para la humanidad, lo que ha motivado a su respecto la 

creación de un estatuto jurídico protector y promotor de fines científicos definidos.  

La presente monografía comienza desarrollando dos aspectos generales de 

la Antártica que caracterizan el fenómeno social y propiamente humano que 



inconscientemente ha sido delimitado y dirigido por el marco normativo e 

institucional que existe sobre ella.  Este fenómeno tiene como actores principales 

a personajes del mundo científico -que desarrollan los objetivos de investigación 

definidos- y del mundo militar, que principalmente prestan el apoyo logístico 

necesario para poder desarrollar las actividades científicas que se realizan en un 

ambiente especialmente adverso para la subsistencia humana.  

Continúa, describiendo las dificultades que requieren ser sorteadas para 

desarrollar una actividad en la Antártica, que serán denominadas en su 

oportunidad como los desafíos de la “empresa antártica”; un desafío que, 

cualquiera haya sido la época y causa de su definición, ha motivado a miles de 

mujeres y hombres a asistir en la construcción y generación de un bien común 

global. Esto incide necesariamente en las experiencias, costumbres y tradiciones 

que se van acumulando, para generar elementos de identidad que terminan por 

conformar una “cultura antártica”. Sin embargo, la aparente estabilidad que 

transmite el acontecimiento de las cosas en forma satisfactoria se devela frágil y 

quebrantable si se vuelve el foco de análisis hacia las normas e instituciones que 

rigen el continente austral. Por tal razón y previa identificación de la lógica y 

fundamentos de su estatuto jurídico, se reconocerán sus debilidades y se 

ensayará una dirección que las fortalezca, siendo este el principal objetivo del 

presente documento. 

 

  3.

 La “Cultura Antártica” 3.1.

 

 La historia sobre la actividad humana en la Antártica es relativamente 

reciente. A pesar de la multiplicidad de indicios que permitirían concluir su 

descubrimiento desde hace varios cientos de años, el rigor historiográfico lo 

acepta recién en el primer cuarto del siglo XIX. Durante ese siglo, la relación entre 



el hombre y el continente austral estuvo marcada por expediciones de aventureros 

en busca de trascendencia histórica y la caza de ballenas y focas que abundaban 

en sus aguas y playas. 

 En la primera mitad del siglo XX se empieza a vislumbrar un creciente 

interés por estos territorios en el mundo político y diplomático. En el caso de Chile, 

el interés se materializó en la instalación de las Bases Prat (1947) y O´Higgins 

(1948), en una etapa histórica que derechamente buscaba afirmar el dominio 

chileno sobre una porción del territorio antártico. 

 El tipo y características de las actividades que se desarrollan hoy en día en 

la Antártica se deben principalmente a la evolución normativa sobre ella, a partir 

del Tratado Antártico, en la segunda mitad del siglo XX. Esto generó que el 

continente se instituyera como un centro de investigación científica, que se 

impulsa por los países parte del Tratado, que se inspiran en la cooperación 

internacional y la preservación de los ecosistemas y especies vivas, enfocadas a 

los fines científicos. 

 Los Estados participantes destinan recursos, crean instituciones y generan -

en conjunto- marcos normativos que otorgan el ambiente propicio para que 

diversos grupos de personas colaboren y generen conocimiento, ya sea sobre la 

Antártica misma, como también sobre el resto del mundo a partir de lo que 

encuentran en ella. 

 En tal ambiente favorable para la investigación y generación de 

conocimiento, surge un fenómeno que es posible ver en grandes centros de 

investigación internacionales, pero que en el caso de la Antártica está dotado de 

características especiales, ya que el lugar donde ocurre corresponde a la totalidad 

del territorio de un continente que se encuentra aislado. Junto con eso, el ser 

humano nunca se asentó en la Antártica con anterioridad, porque las condiciones 

para la vida humana son extremadamente duras y precisan de dependencias 

habitables especiales para sobrevivir. En las circunstancias descritas, la actividad 



desarrollada en la Antártica genera que todo aquel que se desempeña en ella 

forme un gran apego por ese cúmulo de particularidades que van creando una 

mística o elementos de identidad y conformando en definitiva una “cultura 

antártica”.  

 

 Desafíos y Lecciones de la “Empresa Antártica” 3.2.

 

 La Antártica es un continente inhóspito, donde la vida humana no se 

desenvuelve con normalidad si no es fuertemente provista de un lugar especial 

para habitar, o es dotada de cierta ropa para vestir y es abastecida de una 

suficiente alimentación, todo lo cual no se obtiene con facilidad en ese territorio. 

Esto caracteriza una actividad humana que constantemente encuentra oposición a 

su desarrollo, porque supone condiciones contrarias a la vida, pero que por otra 

parte aparece como necesaria para la generación de conocimiento y comprensión 

de procesos naturales de nuestro planeta. 

 La actividad humana en el continente antártico supone una serie de retos 

principalmente relacionados con la logística. Tan grandes son esos desafíos, que 

el Tratado Antártico, si bien estatuyó una prohibición de actividades militares en el 

continente, previó la posibilidad de utilizar medios militares para materializar las 

actividades científicas que buscaba promover, en el entendido de que dichas 

instituciones -por su aptitud de estar preparadas para operar eficazmente en 

condiciones tan extremas o desfavorables como una guerra-, en la mayoría de los 

países, representan las pocas organizaciones capaces de satisfacer las 

necesidades logísticas que acarrean las actividades que se desarrollan en la 

Antártica. Lo anterior implica múltiples tareas, como el transporte de personas; la 

construcción y mantención de lugares habitables; construcción y mantención de 

infraestructura para el abastecimiento de víveres y elementos básicos como el 

combustible; el abastecimiento propiamente tal de víveres y combustible; 



telecomunicaciones; asistencia de salud; vigilancia de espacios marítimos y 

meteorología, y manejo y/o retiro de desechos derivados de la presencia humana. 

Cabe mencionar en forma secundaria, con respecto a algunas de estas tareas, 

una actividad privada que participa de este gran desafío logístico. 

 Esta forma de relacionar medios militares despojándolos de su carácter 

bélico, enfocándolo a fines científicos, contribuye a la generación de una 

cosmovisión antártica -como la que se describió anteriormente a propósito de la 

“cultura antártica”-, por cuanto propone un escenario de cooperación por un bien 

común global, abstraído de los conflictos comunes entre países, pero muestra con 

ello que, más allá del desafío de cómo sobrevivir y sostener la “empresa antártica”, 

da luces respecto a cómo superar el desafío de convivir en paz entre los seres 

humanos. 

 

 De la Fragilidad Jurídica del “Patrimonio Antártico” 3.3.

 

La Antártica encuentra su regulación base en el Tratado Antártico que fue 

firmado en 1959 en Washington y entró en vigor 2 años después, el año 1961. 

Originalmente signado por 12 países –entre ellos Chile–, el número de naciones 

parte asciende en la actualidad a 53; algunos de ellos con derecho consultivo en 

las materias reguladas en el tratado y otros sin ese derecho. Además, cabe 

distinguir entre aquellos países con o sin reclamación territorial y los que, al 

momento de adherir al tratado, se reservaron el derecho de manifestar una 

reclamación en ese sentido. 

Alrededor de este tratado multilateral fundamental conviven diversos 

cuerpos normativos representados por las Convenciones y Protocolos que 

conforman el Sistema del Tratado Antártico y otros instrumentos e instituciones 

internacionales afines que se entrelazan con dicho Sistema. Con base legal en 

aquellas normas, se ha desarrollado por lo países signatarios la compleja actividad 



científica y de exploración tan mística y loable que ha sido caracterizada en los 

párrafos anteriores. 

Todas las normas por las cuales un Estado soberano resulta obligado por 

disposiciones que no se originaron en él -con independencia de la manera en que 

se conciba el fundamento para su aplicabilidad en el derecho interno- las 

definiremos como normas de Derecho Internacional. El Derecho Internacional 

moderno se funda en distintas teorías o formas que dan coherencia a la fijación de 

principios a partir de los cuales, o bien se generan normas e instituciones, o se 

adoptan decisiones y se resuelven conflictos. Todos estos fenómenos, se entiende 

que involucran a una multiplicidad de naciones.  

El medio para que todo lo anterior sea practicable, es a través de una 

organización superior de naciones que debe incluir a la gran mayoría de los países 

del mundo y ser lo suficientemente permeable para, por un lado, permitir a los 

estados “extraños” o “antisistema” participar de algunas normas de Derecho 

Internacional, pero, por otro lado, crear el ambiente propicio para que la mayor 

cantidad de países adhiera a la mayor cantidad de normas e instituciones 

internacionales.  

En el panorama mundial actual ese rol es ejercido por la Organización de 

las Naciones Unidas. Pero como esa institucionalidad fue creada al término de la 

Segunda Guerra Mundial, una de las cosas que precisamente buscó evitar o 

limitar fue el uso de la fuerza, por lo que la concepción normativa de Derecho 

Internacional restringió un aspecto básico para la eficacia de las normas, cual es la 

coercitividad o posibilidad que tiene un estado soberano de hacer uso -legítimo, al 

ejercer el poder punitivo del Estado- de la fuerza para obtener el cumplimiento de 

las normas.  

Teniendo restringida la coercitividad por esa vía, la manera de “incentivar” 

el cumplimiento de las normas de Derecho Internacional se dirigió principalmente 

al establecimiento de sanciones económicas y otras de índole diplomático, que se 



acentúan en su efecto práctico en la medida que la nación sancionada dependa de 

las relaciones con otros países para subsistir en un mundo progresivamente 

globalizado. 

Este sistema integrado de normas e instituciones ha funcionado -con 

aciertos y errores- dando relativo orden al concierto internacional, pero no puede 

desconocerse su permeabilidad a tendencias predeterminadas por actores que 

ostentan un poder de decisión superior dentro de ella, lo que daña la justicia de 

sus resoluciones y quebranta la seguridad jurídica en forma irreparable. 

Toda la actividad desarrollada en la Antártica hasta la actualidad -y toda la 

que se proyecta- camina sobre toda la estabilidad que le puede brindar el Derecho 

Internacional en la forma que se ha descrito anteriormente. En tales condiciones, 

merece al menos el calificativo de perfectible. 

Si se comprobara irrefutablemente cierto todo el conocimiento que postula 

la relevancia de la Antártica para el futuro de nuestros días en este planeta, su 

estatuto jurídico debiera ser reforzado por algo más que solo la sobreabundancia 

de regulación multidisciplinaria del continente, que no es otra cosa sino muchos 

instrumentos normativos de Derecho Internacional, pero instrumentos de Derecho 

Internacional al fin y al cabo. No existe, como fenómeno normativo, un instrumento 

que regule la conducta de distintos países con la misma eficacia normativa que 

tiene un país respecto a su ley interna, lo que ocurre principalmente por la 

restringida coercitividad de las normas internacionales. 

Los recursos naturales y los lugares para explotarlos son finitos y la 

necesidad de mantener la productividad que asegura la vida humana hará que, 

más temprano que tarde, alguno vuelva la mirada con vista de productividad sobre 

la Antártica. En ese momento se probará la fortaleza del Derecho Internacional y 



el statu quo que creó el Tratado Antártico hace casi 60 años, en un contexto de 

Guerra Fría que precisaba evadir toda fuente de nuevo conflicto internacional.1 2 

El Derecho Internacional es el que resguarda los intereses superiores que 

se han definido respecto a la Antártica. La circunstancia de haber resguardado su 

integridad hasta ahora, en ningún caso asegura que lo siga haciendo en el futuro 

con las mismas reglas que lo rigen. Una disciplina jurídica que, al iniciar cada uno 

de sus acuerdos, debe declarar las voluntades que los inspira, reconoce que la 

propia naturaleza de sus actores puede llevarlos a quebrantar lo que están 

asistiendo a convenir, y ante esa eventualidad no existe sanción suficientemente 

severa para remediarlo, por lo que se revela inidónea para resguardar los 

intereses del “patrimonio antártico”. 

Una forma de salvar la debilidad identificada es el establecimiento de un 

régimen jurídico internacional especial que prevalga a una determinada autoridad 

del carácter coercitivo suficiente para resguardar, incluso mediante el uso de la 

fuerza, la integridad del patrimonio antártico y precaver las fragilidades que el 

derecho internacional actualmente le aporta en ese sentido. 

 

 Conclusión 4.

 
                                                           
1 Los términos del Tratado Antártico y el contexto histórico en que se suscita no pueden pasarse por alto. 
Una de las grandes características del Tratado es la creación de un statu quo entre los países signatarios que 
-reservas más o reservas menos- aceptaban relacionarse respecto a la Antártica sin ejercer o pretender 
soberanía sobre su territorio, por lo que nada de lo que hicieran en él se entendería como un acto 
conducente a crear un precedente de soberanía. En el caso de Chile, el congelamiento de sus pretensiones 
le acomodaba parcialmente, porque no tenía suficiente capital político y diplomático (por qué no, 
económico y bélico) para quedar fuera del tratado sosteniendo su postura de soberanía que, si bien gozaba 
de los más sólidos argumentos, no podía luchar contra una mayoría que iba en el sentido de arribar al 
Tratado. Por el contrario, resultaba obligado a liderar con la mejor de sus voluntades el grupo de países 
firmantes del año 1959. En el caso de las potencias que fueron partes originarias del Tratado, su motivación 
para consentir en la creación de este statu quo se puede ver en la conveniencia de no crear una nueva 
fuente de tensión en la Guerra Fría (la carrera espacial había comenzado y la entrada en vigor del Tratado 
Antártico es coetánea con la edificación del muro de Berlín) y la falta de mejores derechos que hacer valer 
respecto al territorio antártico, frente a otros países como Argentina o Chile. 
2 Ver apéndice I. 



  La conducta de los países que desarrollan actividades en la Antártica se ha 

modelado por los distintas normas e instituciones de Derecho Internacional que 

inciden en ella. Las labores llevadas a cabo en el continente son de naturaleza 

eminentemente científica y posibilitadas en gran parte por el apoyo logístico militar 

brindado por los países con presencia en la Antártica, lo que deviene necesario 

por la complejidad de las condiciones para subsistir, transportarse y contar con los 

medios necesarios para la generación de conocimiento científico. El ambiente de 

cooperación internacional con fines científicos y el apoyo militar abstraído de su 

carácter bélico, inmerso en un ambiente de condiciones extremas de subsistencia, 

componen el desafío de la “empresa antártica”. Este reto genera rasgos de 

identidad en sus participantes y permiten su reconocimiento como miembro de una 

tradición o “cultura antártica” que, lejos de la mera semántica, se destaca como 

ejemplo de cooperación humana hacia un bien superior conjuntamente definido 

que -hasta el momento- ha avanzado hacia su objetivo de forma satisfactoria, 

sorteando barreras tan básicas y difíciles como operar en un ambiente de paz 

entre seres humanos disímiles.  

El marco institucional y normativo de Derecho Internacional aplicable al 

territorio antártico y las actividades humanas en él, si bien han otorgado un 

meritorio manejo y estabilidad sobre los recursos o patrimonio de la Antártica, se 

estiman insuficientes para precaver su quebrantamiento o afectación en el futuro, 

frente a la contingente evaluación de prioridades y necesidades mundiales. Si 

actuamos bajo el supuesto de que la Antártica goza de un patrimonio que, por su 

importancia no puede ser degradado por acción del ser humano, ha de 

contemplarse la posibilidad de reforzar el régimen jurídico que la regula para 

asegurar mejor sus intereses.  
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 Apéndice 6.

 

Apéndice I: artículos en diario “El Magallanes”, año 1948.  
 

Se presenta una serie de 33 imágenes con artículos del periódico “El 
Magallanes” del año 1948, en el contexto del viaje del Presidente Gabriel 
González Videla, con motivo de la inauguración de la segunda base antártica 
chilena, siendo además el primer Presidente en visitar la Antártica. El registro 
caracteriza la etapa política de reclamación antártica más activa en que se 
suscitaron opiniones encontradas con Gran Bretaña, discusiones sobre el rol 
de Estados Unidos en esta materia respecto al Plan Marshall y declaraciones 
conjuntas con Argentina. 
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